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- Rectifíquese y Regularícese Designación de
docente en calidad de titular.

LorA, 2I ENt.2016

DECREro N"_5zLl (c)

Vistos:
Decreto N" 765 de fecha 2310312015 que designa a

docente en calidad de titular PIE y Decreto N' 876 de fecha 2610312015 que des¡gna docente
en calidad de contrata PlE, Doña Cintia Romina Henríquez Velásquez, en la Escuela lsidora
Goyenechea Gallo D-694; Dictamen N' 034838N15 de fecha 0410512015 de la Contraloría
General de la República División de Coord¡nación e Información Jurídica; Ley 20.804 de
fecha 3110112015 que renueva la vigencia de la ley n' 19.648, de 1999, sobre acceso a la
titularidad de los docentes a contrata en los establecim¡entos públicos subvencionados,
Decreto N"0170 de fecha 1410512009 Subvención para la Educación Especial; Decreto DEM
N" 601 del 30 de septiembre de 2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr.
Alcalde"; D.F.L. No1, del 10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
Resolución Nol600 de la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que
me conf¡eren los arts. 120 y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

RECTIFíQUESE Y REGULARÍCESE designación de ta
persona que se indica para cumplir la función que se señala:

NOMBRE : CINTIA ROMINA HENRIQUEZ VELASOUEZ
ESTABLECIMIENTO : Escuela lsidora Govenechea Gallo D-694

: Docente de Educación Diferencial
: 44 hrs. cronológicas semanales
: 31 de enero de 2015
:lndeflnido
: Dictamen 034838N15, Ley N'20.804 de titularidad.

PÁGUESE lo anter¡ormente indicado, de acuerdo a lo
D.F.L. N" 1 del 10.09.96 "Estatuto de los Profesionales de la Educación";
la cuenta presupuestaria 215 21 02 001, Programa de Integración

RECTIF|QUESE, REGULAR|CESE, ANOTESE.
COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE,-

- Alcaldla.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Arch¡vo.
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